
J{onora6{e Concejo G'Je[i6erantede San Isidro

(j3{oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 1 de junio de 2018 .-

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que en la intersección entre las calles Ricardo Gutiérrez e Intendente Alfaro, de la

Localidad de Acassuso, no cuentan con ningún tipo de reductor de velocidad, y;

CONSIDERANDO:

Que la intersección de calles Ricardo Gutiérrez e Intendente Alfaro, resulta un cruce

peligroso debido él que los automóviles circulan a alta velocidad por ambas calles.

Que los vecinos comunicaron a este Bloque su preocupación, debido a la gran

cantidad de accidentes de tránsito y choques menores, en dicha intersección poniendo en

riesgo la seguridad e integridad física de conductores y peatones que transitan por el lugar.
. .

Que es deber del Municipio brindar políticas' aptas para el desarrollo de un tránsito

seguro dentro del Partido.

Que el Municipio debe implementar' la infraestructura necesaria para lograr la

seguridad vial y el óptimo funcionamiento del tráfico.

Que los reductores de velocidad, aportan a la seguridad tanto a los peatones como a

los conductores de los vehículos.

Que diversos vecinos han acercadó a este Bloque su pedido, del cual se adjunta en

el ANEXO Ila correspondiente planilla con firmas, solicitando la incorporación de reductores

de velocidad en las calles Ricardo Gutiérrez, intersección con Alfaro, en Acassuso.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVoc(3ción por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J-{onora6{e Concejo (De{i6erante de San Isidro

(B{oque Con%caciónPar San Isidra

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

evalúe la posibilidad de instalar reductores de velocidad en la intersección de las calles

Intendente Alfara y Ricardo Gutiérrez, de la Ciudad de Acassuso.

Artículo 2°: De forma.
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